
    

    
Y EXTRACTO 009Dx: 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AGROINDUS- 
TRIAL MONTERREY AGROINDUREY S.A: 

  

La compañía AGROINDUSTRIAL MONTERREY 

AGROINDUREY S.A., se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Décimo del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 08 de Agos- 
_to de 2013, tue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.0.13.004445 de 04 de septiembre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón QUININDE, provincia de 
ESMERALDAS. : 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 22.000,00 Número 
de Acciones 2.200 Valor US$ 10,00. 

- OBJETO: El objeto de la compañía es: 1) 

CULTIVAR TODA CLASE DE PRODUCTOS 

AGROPECUARIOS, ESPECIALMENTE LA PAL 

MÁ AFRICANA O ACEITERA Y EXTRAER DE 

ELLAS SUS ACEITES Y DERIVADOS DE ES-, 

TOS... o 

Quito, 04 de septiembre de 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princi- : 

pal de la compañía. 
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AVISO DE ACREEDORES 

SE COMUNICA AL PUBLICO EN GENERAL, QUE LA COMPAÑÍA CONSTRUBRIO 
S.A, CON REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES No.- 0992373377001 

* CON NUMERO DE EXPEDIENTE No.- 116999 SE ENCUENTRA EN PROCESO DE 
DISOLUCION SEGUN RESOLUCION No.- SC..DJDL.G.12.0005397 EMITIDA 
EL DIA JUEVES 01 DE NOVIEMBRE DEL 2012 POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS. 

POR TAL MOTIVO A LOS SEÑORES ACREEDORES SE LOS ATENDERA EN 
CHIMBORAZO tl 302 Y VELEZ Ó PODRAN COMUNICARSE AL TELEFONO 4 

* 0988798212, PARA SOLUCIONAR CUALQUIER SITUACION SI FUERA EL CASO, . 

GUAYAQUIL, 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 

As. ALFONSO FRANCO GAVILANEZ 

CU, No.- 091073969-7   

E rn 

TO METROPOLITANO DE QUITO AL CANTON PORTOVELO Y REFOR- 

¡, MA DE ESTATUTOS, DE TRANSPORTES CABCA S.A. 

1. ANTECEDENTES. La compañía TRANSPORTES CABCA S.A., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario No- 

veno del cantón Quito, el 6 de jutio del 2011, aprobada mediante Re- 

solución No. 3135 de 18 de julio del 2011, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el 23 de diciembre del 2011. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de 
domicilio de TRANSPORTES CABCA S.A. del Distrito Metropolitano 

de Quito al cantón Portovelo y reforma de estatutos, otorgada el 23 

de julio de, 2013 ante el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de 
Quito, actos societarios aprobados por la Superintendencia de Com 

pañías, mediante Resolución No. $C.1J,DJC.Q.13,004493. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada el señor WILSON ROLANDO CAMPAÑA CRUZ en 

su Calidad de Gerente, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

*. casado y domiciliado en la ciudad de Quito. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICA- 

CIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

No. SC.13.DJC.0.13.004493 de 05 de septiembre de 2013 aprobó 

el cambio de domiciito del Distrito Metropolitano de Quito al cantón 

Portovelo de TRANSPORTES CABCA S.A. y reforma de estatutos; y, 

- ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por 
tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros respec- 

to al cambio de domicilio referido, señalado en el Art. 33 de la Ley 

de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su 

inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del público 

el cambio de domicilio de TRANSPORTES CABCA S.A. del Distrito 

Metropolitano de Quito al cantón Portovelo, a fin de que quienes se 
creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar 

“ su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal 

de la compañía, dentro de los seis días contados desde la techa de 

la última publicación de este extracto y además, pongan el particular 

en conocimiento de la Superintendencia de Compañías, El Juez que 

reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará según 
el Caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos días si- 

guientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de 
oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición 

O No fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se 
procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la men- 

cionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. * 

En virtud de la referida escritura pública, la compañía reforma el artículo 
dos del estatuto social que.dirá: : 

“ARTICULO DOS. DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es 

en el.cantón Portovelo, Provincia de El Oro.”. 

Quito, 05 de Septiembre de 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León - 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circula- 

ción en el domicilio principal de la compañía. 

Sep. 09-10-11 (127889) 

  

    COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 29 DE OCTUBRE 

Al público, comunicamos la perdida de libreta ahorros cta. No. 
4500831380 perteneciente'a CABEZAS VELASCO PATRICIA . 

    : LIQUIDADOR Particular gue comunico para los fines de ley 
: . Sept. 9-10-11 (127699) - 
- : co , Sep. 6-9-10 (127517) 

? 

Y 5 Lo 4 

ta Ts rs l 

  

     


